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REPUBLICA DEL ECUADOR os Sons 
SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS e 200N*s5 

S EZ 
RESOLUCION No.86=2-1-1- 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPANTIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su 
eríntendente de Compañias, según Resolución No.6053 del 
2 de diciembre de 1976, y, por la Señora Superintendente 

de Compañías Encargada, en su Resolución No. ADM-86-270 del 
12 de septiembre de 1936; 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de julio de 1986, se ha otorgado ante el No 
tario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alber- 
to Falquez Ayala, la escritura pública de aumento de capi- 
tal y reforma de estatutos de la compañía HILANTEX S.A.; 

QUE el señor Alberto Daseum Aívas, con el patrocinio 
del abogado Juan F. Franco Porras, en su calidad de Geren 
te General de indicada compañia, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha - 
presentado cuatro copías certíficadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Institución, ha presentado el Informe favorable No.86-831- 
IA del 13 de julio de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC- 
DJ-CA-86-1130 del 3 de septiembre de 1936, ha emitido in 
forme favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercício de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital 
de MILANTEX S.A, por TREINTA MILLONES DE SUCRES, dividido * 
en treínta mil acciones de un mil sueres cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constantes en la referida escritura pú 

ca. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el Notario Séptimo 
/ del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matríz de 

j la escritura pública que se aprueba del contenído de la - 
f presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

 



REPUBLICA DEL £CUADOR . po DO + o 

? 1.) SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

noiou/tegh 628 siildoeni 50JUuJY ¿von 9D si9st no) 3UL ¡0609 do1 

ui cet npotom oldetosh lsb Vit.j OT3mMUb tato? Bet. 4r espot a3b 

- UIISGOr Íob «Rg.Pr o osamún (a O(ud ssajons y esfieiisevonl st 01d 

nanso LAA $94 lim sb stdmaijgsoc ap MS ¿¿lupsysud -.011 

Ref,: Resol, No, 26-eAl. beso Re 1901: 3 -.eige i 63 

ra: - EILANTES Sh. 
JASTNA SAVIO Prat A or NA 

TS 5 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Merean 
til del Cantón Guayaquil: a) inscríba la referida escrítu- 

30710 0 8tp el hd cómo fanrto, ca She opredese sbezsolución j Archive suña co 

ao ee Ode SAGE CEzS 1 Segal, ep ron poe ca Ja có 
Li y princi poísotoss eoóntiasidas lón da bés ¿die Jorgi strordur. 113 

lab Seto t ed Ca RP ud LONSPA RT VR é Lo del 
- 925 fayateén ¡Cuayerpebl ¡ satie osl e abetos vós lin mbroiaz: daa io rederitu- 

1 d o Ítuyó 
> Ane ul E, dl Allen» Adoos AO PR CEBO] ca 
165 19th Dinldo Ty e det rtida y — Sip ALDO, cos ód nord leswritana ¿públi 

ca que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. o. 

AA 

o ARTICÓLO QUINTO. Ne Ue arracto dela in- 
“dtcada escritura pública a ubÍique, nor una vez, en uno de 
los díArics' de mayor circi 'AóLón en Guayaquil. Un ejemplar 
de lá Publicagión deberf entregarse a este Despacho. 

-, CUMPLIZO, Suelva el expedien    

   
3? COMUNÍQUESE | - Dada y fi fund alen la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a “0 

 Juis Salazar Bécker 
ENCARGADO 
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Ticos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Hesolución 

de fojas 18.339 a 18.343, Número 1.337 del Registro Mercantil, Hu 

bro de Industriales y anotada bajo el número 11.69% del Reperto - 

rio.- Guayaquil, diegiseia qe E) de mil novecientos y oghen 

ta i seiso» El Regió? Rrcantll.= LLAMA 

a 3 TOR MIGUEL A: ANDRADE 
- ved dal Cartón Gusyaquil 

Certifico:; que con fecha de hoy, se A de lo orde 

nado en esta Resolución a fojas 6.471 y 9.622 del Registro Mercan 

til, Rubro de Industriales de mil novecientos ochenta i uno y mil 

novecientos ochenta i tres, respectivamente; y, a fojas 17.948 del 

mismo Registro de mil novecientos ochenta i cuatro, sl margen de - 

las correspondientes inscripci Bay) Gueyequil, dieciseis de Sep - 

tiembre “y rovecsnios ofehos Y auto. El Registrador Mercan 
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“AE. HECTOR MÍGUEL ALCIVA 
Esta o ad al Cy ayaquil 
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